
ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1704, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082965)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 23
de mayo de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1704, que se transcribe como Anexo a Miguel Bohorquez Solís, con NIF 07055103Z,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por las que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le comunica que la misma no viene acompa-
ñada de la documentación que se indica a continuación:

— Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante de la
subvención. 

— Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los
conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a
excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:
1. Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domi-
cilio del expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación
total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del IVA debe
aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. Nota: En las factu-
ras aportadas debe aparecer el NIF/CIF del vendedor.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. El Técnico, Fdo.: Enrique González Jiménez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

Viernes, 9 de septiembre de 2011
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